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Carta Trámite 
 
 

22 de junio de 2020 
 
 
A: Todos Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc. para el Plan Vital, Región 
Única y Población Vital-X (Virtual) 
 
Re: Carta Circular 20-0619 relacionada al Plan de Transición de Molina Healthcare Puerto Rico 
para Cesar Operaciones en el Plan Vital   
 
Estimado(a) Proveedor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc. (FMHP)  
 
Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Circular 20-0619 de la Administración de Seguros 
de Salud de Puerto Rico (ASES). 
 
A través de esta Carta Circular, la ASES informa que el pasado 18 de mayo de 2020, Molina 
Healthcare Puerto Rico, Inc. le notificó formalmente su intención de cesar operaciones como 
organización de cuidado dirigido (MCO, por sus siglas en inglés) para el Plan Vital. 
 
Además, la ASES notifica sobre la comunicación con los Centros de Medicare y Medicaid, la 
Oficina de la Procuradora del Paciente, la Oficina del Comisionado de Seguros y el Departamento 
de Salud de Puerto Rico para implementar un Plan de Transición que permita la salida organizada 
de Molina del Plan Vital. El mismo fue aprobado el 16 de junio de 2020. Los dos intereses 
fundamentales de dicho Plan de Transición lo son: la continuidad de cuidado médico a todos los 
beneficiarios del Plan Vital adscritos a Molina y el pago de la totalidad las reclamaciones válidas 
a los proveedores de la Red de Molina por servicios brindados a los beneficiarios de Plan Vital.  
 
La ASES reconoce la importancia de orientar sobre las etapas de este Plan de Transición.  Es por 

esta razón que, a continuación, se detallan las fechas y las acciones que se llevarán a cabo: 
 

• 15 de julio de 2020 – Molina notificará mediante carta a todos sus beneficiarios que a 

partir del 1 de noviembre de 2020 cesará operaciones como MCO en el Plan Vital.  

 

• 15 de agosto de 2020 – La ASES comenzará el proceso de auto asignación de los 

beneficiarios adscritos a Molina. La prioridad será: 

o La relación médico-paciente actual con el Grupo Médico (PMG) y Médico 

Primario (PCP); 

o La relación médico-paciente actual con el Grupo Médico (PMG), Médico 

Primario (PCP) y especialista para los beneficiarios registrados en cubiertas 

especiales.  



  
• Desde el 21 de septiembre de 2020 – Los beneficiarios adscritos a Molina, auto 

asignados a los MCOs remanentes, comenzarán a recibir la carta de bienvenida, tarjeta 

de su plan médico y el material regulatorio requerido.  

 

• 19 de octubre de 2020 – La ASES debe haber culminado el proceso de auto asignación 

de los beneficiarios adscritos a Molina a los MCOs remanentes del Plan Vital. 

 

• 31 de octubre de 2020 – Molina cesa su operación como MCO participante del 

Plan Vital. 

 
Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a que lea 
detenidamente la Carta Circular 20-0619 que se adjunta.  
 
Si usted tiene alguna pregunta relacionada a este comunicado o necesita información adicional, 
siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 
de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 
nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com 
  
Cordialmente, 
 
 
Departamento de Cumplimiento 
First Medical Health Plan, Inc.  

http://www.firstmedicalvital.com/
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